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» “REPUBLICA DEL ECUADOR e... +

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS
a

RESOLUCION N?2 10.308

AQUILES RIGAIL SANTISTEVAN

INTENDENTE DE COMPAÑIAS

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el SEñor Su-
perintendente de Compañías, según Resolución Yo. 6053, de 22
de Diciembre de 1,976:

o CONSTDERANDO
2 HILAGRO

JUE 18l26..de Sepytiembrédel..979) se ha otorsado ante el No-
tario Segundo del CantónMilagroyAbg. Piero “.Aycart Vincen
zinij la escritura míública de aumento de “capitalyreforma -
de estatutos de la Compañía Anónima "INDUSTRIAS DE CONCRETO
ROCA CA,”

OUE el Señor Peúiro Pó6lit Muerta, en su calidad de Geren-
te General de dicha Sociedad, ha presentado cuatro corias no
tariales de lamisma, solicitando la anrobación de tales au-
mento de capital y reforma da estatutos;

(UE el Denartamento de Inspección de esta Superintenden-
cia de Compañías, ha presentado el Informe No. 79-1161-DIA,
de 24 de Octubre de 1.979, que comprueba la correcta integra
ción del aumento de canital, en los términos constantes en
la indicada escritura;

YE consta de la misma escritura que se ha dado cumpli -
miento a los requisitos de ley;

2R5S5S3JLLVE

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar: a) el aumento «de canital e-
fectuado por la Compañía Anónima -

“ISDUSTRIAS DE CONCRETO ROCA C.A. vor la suma de NUINCE MI-
LLMES DE SUCRES, con el cual su capital social será de TREIN
TA MILLONES DE SUCRES, dividido en treinta mil acciones or-
dinarias y noninativas de Un mil sucres cada una; y, b) la -

reforma de estatutos constantes en la indicada escritura.

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que el Notario 2% Zel Cantón
Milagsro, al marszen de la matriz de la

escritura pública de 26 “de Septiembre de a, tome nota de ha»
¡ber sido aprobada mediante ésta Resolución y siente razón de
su cumolimiento.
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ARTICULO TERCERO.- Disponer que el Registrador Mercantil
: del CAntón Guayaquil: a) inscriba la

referida escritura pública y esta Resolución en el Reristro-
a su cargo, de acuerdo a los Arts. 158 y 163.«de la Ley de -
Compañías y Art. 32.del-D,S..-Moy..733,..de.22.de.Aposto de  --
1.975; y, b) CumpliBAGH4 MbaMocnáYNpiBsEripdiónes congenidas
en la Ley de Regisimpexoviononi lay arreaosA

ARTICULO CUARTO.- Disponer que los Notarios 12, 4%, 32,
- y 132 del Cantón Guavyamiil, tomen ra -

zón del contenido de las escrituras que g3e mandan a inscri -
bri al margen de las matrices de las otorgadas el 19 de Mayo

o de 1.949, 24 de Junio de 1,954, 11 de Agosto de 1.970, 13 de
0 Marzo de 1.972, 21 de Diciembre de 1.972 y 14 de Marzo de -

1,974,- De igual manera que elNotaríod Segundo del CAntón Mi-
lacro, tome razón del contenida de las escrituras que se man

. ¿Gana inscribir al margen de las matrices de las otorgadas -
5 el 4 de Mayo de 1.978, 2% de Junio de 1,978 ,v24 de Noviem -

bre de 1.978, ]

ARTICULO QUINTO.- Disponer cue se nublioue por »ma sola -
- vez en uno de.los neriódicos de mayor

circulación en Guayaouil, el extracto de la escritura públi-
ca de 30 de Agosto de 1.972, que será elaborado nor este Des
pacho” y la razón de su aprobación.

   

  

  

  

COMUNTOVESE,- Dada y firmada enla Superintendencia de -
Compañias en Cuayvaguil, a veintiseis de Noyiembre de mil no-
vecientos setenta ynueve,-

NS

J028I4A PIVIQIA GaUQlde 2057 Clntloan
lupaabit dese tunois iiopod

*

    

  e antecede el señor Abo
rado Aquiles Risail Sotiacavaniilentente de Comnañfas en

Dv PROVEYO y firmó la P"ojok ;

Cuayaquil, a los veintiseix Gas del_mes de doviembre de mil
novecientos setenta y mueveBOCERPEEICO, =onooovocco=---

e. 0 e "e e

Arr.

Gioconda Alvear Ugarte
SECRETARIA ENCARGADA

 



k eo» DOME LAO ACUSUIA

Certificos: que con fecha de hoy,queda “Iisérida

esta Resolución de fojas 12.728 a 12.736, Número 916 del

Registro Mercantil, Rubro de Industriales y enoteda : baJo el

número 20,521 del Repertorio.- ayaquil, dote de Dicíem -

bre de mil nueves» El Registrador -

Mercantil.

ABOGADO HECTOR MIGUBL A
Registrador Me ¿

Certifico:

de 1% ordenado enZ/esta Resolución a fojas 1.167 del Re-

gistro Mercantíl de mil novecientos cuarenta 1 nueve; 2.230

del. Registro Mercantil de .mil novecientos cincuenta 1 cua

tros a fojas 2.224 y 1.313 del Registro Mercantil, Rubro

de Industriales de mil novecientos setenta y mil novecien
tos setenta i¿ dos; a fojas 124 y 2.D88 del Registro Mer

centdld, Rubro de Industriales de míl novecientos setenta 1

tres y mil novecientos setenta 1 cuatro, en su orden; a

fajas 6.245 y 9.292 del Registro Mercantil, Rubro de In
dustriales de mil novecientos setente 1 ochos y, e fojas

2.961 del Registro. Mercantil, Rubro de Industriales del

presente año, el margen de las respactivas 19)se

      

 

  

  
     

   

 

Gueyaquil, doce de Diciembre de miy) novecientoS seteyía 4

nueve. El Registrador Mercantil,-   
BOGADO HECTOR MIBUIL AL: ANDRADE
Registrador Mercantil del Guayaquil

 


